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Comunicaciones de organizaciones representativas relativas a la aplicación 
del Convenio.  La Comisión toma nota de la comunicación de fecha 8 de 
marzo de 2005, presentada por el Sindicato Independiente de Trabajadores 
de la Procuraduría Federal del Consumidor (SITPROFECO), al igual que de 
la respuesta del Gobierno a dicha comunicación, de fecha 11 de septiembre 
de 2006. 

El SITPROFECO señala que con la omisión en que ha incurrido el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) para emprender acciones legales con el 
fin de regularizar la situación de más de 27.000 trabajadoras de la empresa 
AVON que se encontraban inscritas en el régimen obligatorio del seguro 
social hasta finales de 2004, se incumple la aplicación del Convenio. Señala 
al respecto que, a partir de 14 de noviembre de 2004, la empresa AVON ha 
llevado a cabo acciones unilaterales para dar de baja del régimen obligatorio 
del seguro social a 23.627 trabajadoras de la empresa, y ha ejercido 
presiones para que renuncien a su calidad laboral lo que constituye una 
violación a las relaciones de trabajo.  

El Gobierno por su parte indica que el IMSS sí realizó acciones legales para 
regularizar la situación de las trabajadoras comisionistas en el régimen 
obligatorio del seguro social. Al efecto, menciona el acuerdo núm. 278/2004 
que con fecha 23 de junio de 2004 adoptó el consejo técnico del IMSS, a 
tenor del cual, en los términos del artículo 285 de la Ley Federal del Trabajo, 
en relación con los artículos 20 y 21, los agentes de comercio, incluyendo a 
los agentes comisionistas denominados «representantes» deben ser 
considerados como trabajadores de las empresas a las que prestan sus 
servicios, por tener éstos el carácter de permanentes, y por lo tanto sujetos 



de aseguramiento del régimen obligatorio que establece la fracción 1, 
artículo 12 de la Ley del Seguro Social.  

El Gobierno señala además que las acciones unilaterales de AVON para dar 
de baja del régimen obligatorio del seguro social a una gran cantidad de sus 
trabajadores, así como para presionarlos a renunciar a su calidad laboral, 
constituyen aspectos de la relación de trabajo entre la empresa y sus 
trabajadoras comisionistas, lo que, en su opinión, no es materia del 
Convenio. Considera además que en lo que correspondió en su momento a 
la competencia del IMSS, las trabajadoras, incluidas las trabajadoras 
comisionistas, gozaron de los beneficios de la seguridad social conforme a la 
Ley del Seguro Social, por lo que no se incurrió en ninguna violación del 
Convenio.  

El Gobierno indica por otro lado que el sistema jurídico mexicano contempla 
los instrumentos jurídicos necesarios que pueden ser utilizados por los 
trabajadores para constituirse en defensa de sus intereses. Corresponde, en 
todo caso, a los representantes comisionistas o agentes de ventas afectados 
ejercer de manera individual o colectiva los derechos que les otorga la 
legislación laboral y en materia de seguridad social ante los tribunales 
competentes, interponiendo los medios de impugnación correspondientes.  

La Comisión toma nota de la declaración del Gobierno. La Comisión 
considera que, por regla general, un trabajador no debería estar obligado a 
recurrir a la Inspección del Trabajo o a los tribunales para hacer valer su 
derecho a afiliarse a la seguridad social y, en su caso, a recibir las 
prestaciones que le corresponden, y que, en caso de incumplimiento por 
parte de los empleadores de sus obligaciones, corresponde al Estado 
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el servicio en la 
práctica de esas prestaciones, de conformidad con el artículo 71, párrafo 3, y 
el artículo 72, párrafo 2, del Convenio. Recuerda que a tenor de estas 
disposiciones el Estado debe asumir, respectivamente, la responsabilidad 
general en lo que respecta al servicio de prestaciones concedidas en 
aplicación del Convenio, y en lo que respecta a la buena administración de 
las instituciones y servicios que contribuyan a la aplicación del Convenio, así 
como adoptar, cuando fuere oportuno, todas las medidas necesarias para 
alcanzar dicho fin.  



La Comisión estima por ende que, además de su rol de facilitador del diálogo 
social, atañe al Estado, como lo señala el propio Gobierno, vigilar que no se 
afecten las garantías o derechos que gozan conforme a lo establecido en la 
legislación nacional, a saber, en el artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo, y en la Ley del 
Seguro Social.  

La Comisión expresa además su preocupación por las presiones que la 
empresa AVON ha ejercido sobre las trabajadoras para renunciar a su 
calidad laboral, privándolas con ello de su derecho al aseguramiento 
obligatorio al régimen del seguro social. Estima que el Gobierno debería 
adoptar medidas enérgicas para luchar contra acuerdos contractuales que 
oculten la verdadera situación jurídica de la relación de trabajo.  

Espera por ende que el Gobierno informará sobre a) las actividades de 
inspección realizadas por el IMSS para verificar, de conformidad con el 
artículo 251, numeral XI, de la Ley del Seguro Social, la desaparición del 
supuesto de hecho que dio origen al aseguramiento de las trabajadoras 
que la empresa AVON ha dado de baja; b) las medidas adoptadas, por 
la Dirección de Incorporación y Recaudación del Seguro Social para 
verificar, de conformidad con el punto cuarto del acuerdo núm. 
278/2004, si las trabajadoras de la empresa AVON que han sido dadas 
de baja se encuentran dentro de los supuestos de excepción 
establecidos en el artículo 285 de la Ley Federal del Trabajo; c) las 
medidas adoptadas, de conformidad con el punto tercero del acuerdo, 
para establecer un programa de divulgación de los términos del 
acuerdo y de seguimiento de su instrumentación, y d) el número de 
inspecciones llevadas a cabo, las infracciones constatadas y las 
sanciones que, en su caso, se hubieren impuesto.  
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6. Comunicaciones de organizaciones representativas relativas a la 
aplicación del Convenio. En sus comentarios anteriores había tomado nota 
de una comunicación de fecha 8 de marzo de 2005, presentada por el 
Sindicato Independiente de Trabajadores de la Procuraduría Federal del 
Consumidor (SITPROFECO), al igual que de la respuesta del Gobierno a 



dicha comunicación, de fecha 11 de septiembre de 2006. Ha tomado nota 
igualmente de las acciones legales ejercidas por la empresa AVON, al igual 
que de las decisiones adoptadas por los tribunales. Ha tomado nota de que 
con fecha 30 de octubre de 2006, la empresa AVON y el IMSS llegaron a 
una solución acordada. Ha tomado nota asimismo de las visitas de 
inspección efectuadas por el IMSS, al igual que de la visita domiciliaria que el 
IMSS llevó a cabo en el curso de 2007.  
 
Ruega al Gobierno tenga a bien indicar el impacto de todas las 
acciones emprendidas por el IMSS para regularizar la situación de las 
trabajadoras de la empresa AVON que fueron dadas de baja 
infundadamente del régimen obligatorio del seguro social, 
proporcionando, al efecto, informaciones: a) sobre la solución 
acordada entre el IMSS y la Empresa AVON; b) sobre los resultados de 
la visita domiciliaria mencionada, y c) el contenido del acta final 
levantada el 3 de julio de 2007 por el IMSS. 
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Comunicaciones de organizaciones representativas sobre la aplicación del 
Convenio. La Comisión toma nota de la información comunicada por el 
Sindicato de Telefonistas de la República de México en una comunicación de 
fecha 21 de febrero de 2010, en relación con la situación de los trabajadores 
de la empresa AVON y el acuerdo alcanzado con el IMSS, objeto de 
comentarios anteriores de la Comisión. La Comisión examinará esta 
comunicación en su próxima reunión junto con los comentarios que el 
Gobierno estime conveniente formular a este respecto. 
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…. Por último, la Comisión tomó nota de las explicaciones del Gobierno 
ofrecidas en respuesta a la comunicación de fecha 22 de febrero de 2010 del 
Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana sobre la situación de los 

trabajadores de la empresa AVON. 


